
Santa Rosa, 22 de julio de 2020 

ST 

Jorge Luis Aguilar Grésely. 

Gerente General de AGUIGRES CONSTRUCTORA S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo Blanca Lucia Grésely Franco, con cedula de identidad N”. 0700326473, de estado 

civil casada, por medio de la presente, me permito comunicarle a Usted, que he 

procedido a ceder UNA acción ordinaria y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) a favor de la señora MARTHA GABRIELA AGUIRRE 

ARIAS, con cedula de identidad N”. 0703420406, de estado civil casada, con disolución 

de la sociedad conyugal, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la 

Compañía AGUIGRES CONSTRUCTORA S.A, que Usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la 

debida autorización del conyugue del cedente Señor Jorge David Aguilar Hilbron, con 

cedula de identidad N” 0700131972. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Sr. Jorge Luis Aguilar Grésely Gerente General, se sirva a registrar 

la transferencia que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas 

de la compañía. 

Atentamente, 

lb Arias. 
C.1H0703420406 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Jorg j AN ron. 

C.1H 07004319 

CONYUGE DEL CEDENTE . 
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